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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 27 de agosto de 2.018. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, cuatro (04) de septiembre de dos, mil dieciocho (2.018)

El Despacho se abstiene de darle trámite al escrito obrante a folios 112 al
114, por cuanto el mismo es extemporáneo, teniendo en cuenta que la sentencia
del 17 de agosto del 2018 se notificó por estado el día 21 de agosto del año en

nsiguiente el término para recurrir venció el 24 del mismo mes y año.
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NOTIPICAaION POR .aTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 63: del

Í} 5 SER 2018


